
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ISRAEL ZAMBRANO BELTRAN 

DEMANDADADO: CLARA INES DORADO PORTILLA (ARRENDATARIO) 

RAD: 760014003005-2020-00689-00  

UBIC.: 5. PROCESOS DIGITALIZADOS - PROCESOS EJECUTIVOS 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de febrero de 2022. A 

despacho del Señor Juez, informando que la parte demandante no cumplió con 

la carga procesal ordenada por el Despacho. Sírvase proveer.   
La Secretaria, 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

 

Auto Interlocutorio No. 219 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al anterior informe secretarial y como quiera que la parte 

demandante no cumplió con la carga procesal impuesta mediante auto de fecha 

01 de junio de 2021, como quiera que se encontraban actuaciones pendientes 

por su parte, como lo es la notificación al extremo pasivo, conforme lo dispone 

los artículos 291 y 292 del C.G del P, o en su defecto la regulada en el art. 8 del 

Decreto 806 de 2020; para lo cual se le concedió el termino de treinta (30) días 

so pena de tenerse por desistida la actuación, sin que a la fecha obre constancia 

en el plenario de su cumplimiento, así las cosas, en aplicación a lo dispuesto en 

el art. 317 del Código General del Proceso, el Juzgado,   
   

RESUELVE:  
  
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso, por Desistimiento Tácito 

en aplicación a lo dispuesto en el art. 317 del C.G.P.   
  
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se hubieren dispuesto. 

Ofíciese. 

 

TERCERO: No habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  
  
CUARTO: Archívese el expediente dejando cancelada su radicación.  

 

QUINTA: AGREGAR al plenario el oficio remitido por el Juzgado Dieciséis 

Civil Municipal de Cali, a través del cual comunica que acepta el embargo de 

remanentes solicitado por este Despacho.  

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  
   

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ  
JUEZ  

05 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 028 de hoy 21 DE 

FEBRERO DE 2022, se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
MARIA DEL MAR IABRGUEN PAZ 

secretaria 
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